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Guayaquil, febrero 27, 2012 

Señor 

CARLOS ALEX CABEZAS ARMIJOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

SPINWAY S.A., llevada a cabo en esta ciudad el día de hoy, resolvió elegirlo a usted GERENTE 

de esta compañía por el período de CINCO (5) Años, confiriéndole, de conformidad con lo 

establecido en el artículo vigésimo del estatuto social de esta compañía, entre otras 

atribuciones, el ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan de la escritura pública de constitución otorgada 

ante el Notario Titular Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel 

Flores, el 15 de mayo de 2007, la misma que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el 31 de mayo de 2007. 

Atentamente, 

) , , 7 . 

elh Al Chonillo Rivas 

Secretario ad-hoc de la Junta 

    

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía SPINWAY S.A., para el cual he sido 

elegido.- 

    

    

   

Guayaquil, [febrero27, 2012 

CARLOS ALEX ZAS ARMIJOS 

GERENTE 

c.c.11091409512 
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. Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:15.116 
FECHA DE REPERTORIO: 13/mar/2012 
HORA DE REPERTORIO:15:24 NS 198978 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Marzo del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía SPINWAY S.A., a favor de 
CARLOS ALEX CABEZAS ARMIJOS, de fojas 26.230 a 26.231, 
Registro Mercantil número 4.471. 

ORDEN: 15116 
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REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
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